
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Artículo 113 fracción I
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el documento,
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de
la LGTAIP.
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"enel: Nacional de Seguridad Industrial y

‘ ' - ' ' ' ' ‘ > i de PMI! al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
“ ‘ unidad dé Común. Supervlslón. lnspecclón y Vlgllancle Comercial

' Dlncción General de Gestión Comercial
oficio Asa/vasivc/Dccc/sA/sssr/zozi

audad de México, a so de noviembre de mi,

3. Que mediante Ia solicitud número ASEA—M—OOS—OW-m ingresada ante le AGENCIA el 06 de
febrero de 2020. el REULADO presentó la solicitud de Autorización de su sistema de
Administración a Implementar para la instalación identificada con Dictamen Técnico de Diseno
MGM-01 (PROYECTOL

Io. Que mediante oficio AsEA/UGSNC/DGGC/SA/flSO/wzo de fecha 11 de noviembre de 2020, se
provino al REGULADO. para que presentara la información o documentac|ón faltante respecto a
su solicitud de Autorización de su Sistema de Administración e Implementar en el PROYECTO.
mismo que fue notificado el 27 de noviembre de 2020, por medio dela OPE dela AGENCIA

5. Que a la fecha de emisión de ia presente. el REGULADO no ha dado respuesta al oficio de
observaciones ASEA/UGSNC/DGGC/SA/HSO/ZOZO de fecha 'l1 de noviembre de 2020.

6. Que ante la falta de comparecencia por parte del REGULADO, mediante oficio
ASEA/UGSIVC/DOGC/SA/Bozl/IDZI se acordó notificar mediante rotulón la determinación de
esta AGENCIA para continuar Ia tramitación en forma fisica del expediente adminlstratlvo ASEA- _
MMS-03205402Q

'l. Que ei 2.1 de noviembre de 2021 se realizó la notificación mediante rotulón del acuerdo
ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/Wfl/¡Ozi de ¡«hand-magma.

CONSIDERANDO

l.-, , Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión.
Supervlsión, Inspección yVigllancía Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y
resolver la solicitud de Autorización del Sistema de Admlnlstraclón a Implementar del
Regulado que realice actividades de Expendio al Público de Cas Natural. Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrnllferos. Lo anterior. con fundamento en lo establecido en el 'ACUERDOpar
el que se delega en las Direcciones Genera/es de Gestión de Exploración y Extracción de
Reca/sos Convencionales,- de Gestión de Exp/oración y Extracción de Recursos No
Convencionales Mar/timos,- de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Cast/ón
Comercial, de la Agencia Nacional de Segur/dad Industria/yd: Protección al Med/o Amb/ente
del Sector Hidrocarburos, la facu/tad que se indica'. publicado en el Dlario Oficial de la
Federación el 22 dejunio de 2017.

ll. Que el REGULADO tiene corno actividad el Expendlo al Público de Cas Natural. Gas Licuado
, de Petróleo y/o Petroliferas. conforme lo señala el Dictamen Tecnico de Diseno;

190814-0]

III. Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatoríc emitido vor un Tercero Autorizado:
. MmtE-DPl-SGC, el cual contiene el resultado de la evaluac|6n tecnica del Programa

de Implementación aplicado al PROYECTO con número de Dictamen de Diseño IW.

IV. En este sentido, el sistema de Administración del REGULADO a Implementar en el
PROYECTO. se ajusta a lo establecido en los uNEAMIEN'IOS, es! como en le Ley dela Agencia

UGI-SASISOPAC-F-oB-VLO
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uencia Nacional de Seguridad Industrial v
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unldad de Gestión. Suporvlslón. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/9357/ZOZI
Ciudad de México, a su de noviembre de 2021,

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. por lo que la Auterlndón del sintom- do Administracion. Implemenhr en el
PROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

TERMINOS

PRlMERO. El REGULADO deberá realizar la Implementación del Sistema de Administracion conforme
al Programa presentado, contado a partir de la fecha de la notificación de la presente ¡SOLUCION
para la INSTALACION con número de Dictamen Técnico de Dlseño 190814-01.

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente. durante todas las etapas de
desarrollo que conforman el PROYECTO, incluyendo el cierre. desmantelamiento y/o abandono, con
las acciones definidas en el ANEXO N de los LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 35 de
los mismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓN. el REGULAOO
deberá presentar a la AGENCIA Informes semestral“ de cumplimiento del Programa de
Implementación. el cual se Ingresará a traves del Area de Atención al Regulado de la AGENCIA
mediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentacion de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDiCADOREs. se recomienda contemplar lo indicado en
la Guia que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores
para medir, evaluaryreportarel desempeño en seguridadindustrial, segur/dad operativayprotecclo'n
almedio ambiente del sector hidrocarburos. disponible en la página de la AGENCIA

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento Il de los LINEAMIENTOS. el REGULADO
deberá presentar como parte del primer ¡nforme semestral de cumplimiento del programa de
Implementación: 1) el listado de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo
y el resultado de la evaluación de aspectos embientalesr y 3) el listado de los riesgos y los aspectos
ambientales significativos a controlar.

QUINTO. El REGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial
de emergencia identificada. Elemento xill de los uNEAMIEN'IOS. de acuerdo con lo establecido en
la: "DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la
elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector
hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación. el
REOULADO deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a
Emergencias”, anexando una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido el periodo de Implementación del Sistema de Administración y para dar
seguimiento a la operación de este, de conformidad con el articulo 57 de los uNEAMlEN'I'OS. el
REGULADO deberá presentar a la AGENCIA. en ai primer trimestre del alto. un informe anual de
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Ciudad ¡le mama, a su de novlembre de 2021,

resultados del año lnmedlato anterior para el segulmlento al Desempeño del Sistema de
Administraclón. de acuerdo con lo sollcltedo en el ANIO V de los UNEAMIENTOS. anexando la
correspondlente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónlcos.

SEPHMO. El REGULADO deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partlr de la
fecha del presente oficio. una auditoria ejecutada por un auditor externo. conforme a las
“DISPOSICIONES adm/rrlstrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a
cabo las Auditor/¡as Externas a la operación y el desempeño de las s/stemaa de Adm/nistrac/ón de
Segur/dadIndustrial, Seguridad OperativayProtecciónalMedioAmbiente aplicables a las activldedet
delSector Hldrocarburof. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017, ello
de conformidad con el articulo 38 de los LINEAMIENTOS.
En un plazo de veinte dias hábiles posteriores al cierre de la auditoria, deberá presentar el Informe y
el plan de atención a los hallazgos registrados Tanto el ¡nforme de auditoría externa. como el plan de
atención a los hallazgos, deberán estar firmados por el responsable tecnico del REGULADO.

OCIAVO El REGULADO deberá enlregar ante la AGENCIA. los Informes semestrales de cumplimienko
del plan de atención de hallazgos resultantes de la audltoría externa de su Sistema de Admlnlstraclón,
de conformidad con el articulo 40 de los LINEAMIENTOS. anexando la correspondiente
documentación de respaldo en medlos magnéticos o electrónlcos.

NOVENO. Los documentos e Información que se ingresen con relación a su Sistema de
Administración deberán presentarse en Idloma español de conformldad con'el articulo 7 Ide los
LINEAMIENTOS.

CONDICIONANTES ESPECÍFICAS

i 1. El REGULADO deberá presentar el ctamen de resultado de la Evaluaclán Teen/ca del
Programa de Implementación tie/sistema deAdm/rrlstreclón para “flv/dadas de Expand/o al
Público de Gas Natural. Gas L/cuado de Petróleo y Petra/Ifems No. aaa-Jüafls—E-DPI-SGC
Indlcando el número del ctamen Técnico de Diseño, de conformidad con los
LINEAMIENTOS, Articulo B, fracción llli

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1'. 3‘ fracclón XI, 4'. 12. 13 y 1A de la Ley de
la Agencla Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hldrocarburos: B y 12 primer párrafo delos LINEAMIENTOS; lr' fracción XXVI|.1B fracclones III y XX, S7
fraccion XXIII del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrlal y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se
delega en las Direcciones Genere/es de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos
Convencionales; de Gestión de EXp/arec/ón y Extraccla‘n de Recursos No Convenclonales Mark/mos;
de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nac/ona] de
Segur/dad Industrialy de Protecclo'n al Medio Ambiente delSector Hidrocarburos, la facu/tad que se
indica. esta mi
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Agencia National de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Setter Hidrocarburos

unlded de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio AsEA/ucsrvc/Dccc/sA/essr/zozr
Ciudad de Mexico, a su de noviembre de mn.

PRIMERO. AUTORIZAR con el número ASEA-MDZOOSSA-SA-OWW-ZOZO-EXP-s-ZOZI el
Sistema de Administración a Implementar en la instalación con número de Dictamen Técnico de
Díseño19001ñ-0'Iublcada en carretera Panamericana Federal ¡5, Esquina con Bwlmrd Luis Donaldo
Colosio No. 100, Villagrán, Guanqluato

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADO debera dar Aviso a la
AGENCIA sobre la conclusión del mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administración durante la
ejecución de las actividades propias del PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá
solicitar el Registro de la Conformación del nuevo sistema de Ádmlnlstraclón a su cargo y su
respectiva Autorización, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS.

CUARTO. El REGULADO debera" presentar el avance de cumplimiento de los Tinnlnoa y
Condlclonantu Elpedflou establecidas en su Raglstro de Conformación número ASEA-
Mozoossa-SA-mass-zozo y la presente AUTORIZACIÓN dentro dei primer informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación.

QUINTO. El REGULADO debera presentar ante la AGENCIA junto con el segundo informe semestral
de cumplimiento del Programa de Implementación. ia evldencla documental del cumplimiento total
delos Terminos y Condlclomntu Esp-olla: establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-MDIOOSSA-SA-Mm-mfl y la presenta AUTORIZACIÓN.

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente la Información requerid e dará vista a la Unidad
de Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones
determine lo conducente.

SÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADO. de
observar lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial.
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector
Hidrocarburos, y no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en
el ambito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. entre
otros. que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el
articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por veridlca la información
tecnica anexa al escrito de Ingreso, en caso de ex‘ ' falsedad de Ia Información presentada, el
REGULADO, se hará acreedor a las penas en que Incurre quien se conduzca con falsedad de
conformidad con lo dispuesto en la fracción Il y Ill del articulo 620 Quáter del Código Penal Federal.
u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental.

NOVENO En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV dela Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. en relación con el articulo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se le hace saber al REGULADO que el
expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta
Unidad de Gestión Industrial dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
, ¡le "MUI al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

' Unid“ de “IM". Supervisión. Inspecclón y vlgllancln Comerclnl
Dirección merll de Gestión Comerclal

Oficio ASEA/UGSNC/DGOC/SA/SSfl/¡oil
Cludad de México, a Jade navlemhre de zm,

Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col.
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan. Código Postal 14210. Ciudad de México.

DRIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revlslón previsto en ol articulo as
de la Ley Federal de Procedlmiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de
quince días contados a partir del día siguiente a que ¡una efectos la notificación del mismo.

DECIMO PRIMEROA Archivese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓN Asa-mmm
SA-OIBSO-ZOZO-m-OZGn-ZDZI.

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C. JUAN CARLOS
CHÁVEZ TORRES en su carácter de REPRESENTANTE lECML del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C. JUAN CARLOS CHÁVEZ TORRES en su
carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medios legales prevlstos por
los artículos 35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedlmiento Administrativo, y/o a través
de la OPE conforme lo establecido en el Articulo 15 de las REGLAS Genera/espera el funclonamlenta
de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al
Media Ambiente del Sector Hidrocarburos

No a. Trámite Reglstra de In Conformación. BEA-WWW 7 . V ’ .No. de Trárnlte Autorización del Slsuml a. Admlnistnclón. Asu-m-oos—ouos—zozo 'Dictamen Técnico de Diseño nom—al r .r g;
insralaclón mas , . ., :
A T E N T A M e N T E 7 >
LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL . ' f L:

Rar un uso responsable del papel. las opio » A - ¡miento de esie asunto son remitidas vía electrónica
eur Ing. Ang-I Canin!“ upon - Dir

Ing. Falla. nodrlguu cama. - Jm .
Inc. Jovi Luli Gennio! Goma-r. - w.
¡u conocimiento.

m
Ivo dc II ASEA- Plr su mnoclmlonw.

bcl-sAsisoPAc—F—nzswzo

Bomvudmnoflulzcordmnmkmcoi.hmhdmhMahatmmmmmm mmm WW

Ï‘es. Im a» exwmmammwemmwfi

-
y.




